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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados eJ 
día 2o de septiembre de 1944 de acuer

do con las deposiciones oficiales
COMPRA VENIA

Francos ............. .............Libras .............. . . . . . ..........
Dólares ............................
Liras .............................. .Francos suizos ............
Reicnsmark...................Belgas ......’......................Florines .........................
Escudos ...........................
Pesos moneda legal ....Coronas suecas ...........Coronas noruegas ... 
Coronas danesas

12.50 44,00 
10,95

253,004,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,8045.00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,662,68

226,90

M IN ISTER IO  DE ASUNTOS EX
TER IO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en M endoza  
(R epública  (A rgen tin a)

El señor Cónsul de E spaña en 
Mendoza (República Argentina) par
ticipa a- este Ministerio el falleci
miento, ocurrido el día 17 de marzo 
en aquella capital, del español M a
riano Blasco Moreno, natural de 
Hoyo de Manzanares (Toledo), de 
sesenta y cuatro años de edad, ca
sado, hijo de Eustasio, y de Petra.

Consulado de España en Villa R eal 
, de San  Antonio

El señor Cónsul de España en V i
lla Real de San Antonio participa a 
este Ministerio el fallecimiento, ocu
rrido el día 8 de agosto último, en 
la feligresía de Santo E stevam , C o n - / 
cejo de T a v ira ,  de la española Eula
lia-R om ero . Gutiérrez, de cuat-o me
ses de edad, expósita de la C a sa  
Cuna y Asilo Provincial de Huelva, 
en Ayamonte.

M IN IS TER IO  DE JU S TIC IA  
Dirección General de Prisiones

Concurso
Precisando adquirir diez' mil jergo

nes de lona (colchonetas), diez mil 
camisas y diez mil calzoncillos de re-

tor o género a n á lo g o , . se admiten 
ofertas hasta las doce horas del día 
5 del mes de octubre próximo, pu- 
diendo informarse los solicitantes de 
las características pertinentes eh la 
Sección de Obligaciones de esta D i
rección General,  los días laborables, 
de nueve a catorce.

Los concursantes podrán hacer 
ofertas por todos o cada uno de los 
artículos, en paquete cerrado y lacra
do, incluyendo ipuestras de  ̂ prendas 
confeccionadas, precio y detalle de 
sus condiciones técnicas.

Además, para su análisis y compro
bación se remitirá en sobre aparte 
una muestra de la mis'tna tela en to
do su ancho y de 20 centímetros de 
la r g o . .

El importe de los anuncios será 
satisfecho a prorrateo entre los adju
dicatarios.

La  Junta  .Superior Técnica de P r i
siones, terminado el plazo de adm i
sión, aceptará la oferta que estime 
más beneficiosa para  el Estado.

Madrid, 14 de septiembre de 1944.
1.481-O.

D ELEG AC IO N  DE H ACIEND A 
DE H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa

C édula d e notificación

Desconociéndose , el actual domici
lio de Ana González Gómez, que úl
timamente lo tuvo en la calle de L a s  
Colonias, núin. 20, de Huelva, se le 
hace saber que la J  ;nta Adm inistra
tiva celebrada el día 14 del actual 
dictó por unanimidad el siguiente 
acuerdo en el expediente núm. 259Í 
de .1944:

i .°  Declarar la faLta de defrauda
ción.

2.0 A u t o ra s : Ana González G ó
mez. Jo se fa  Asuero López y M aría  
Alonso Martíñez.

3 .0 Imponer cojuo pena la multa 
de 339,18 pesetas r la primera, 292,35 
a la segunda y 198,78 a la tercera, 
como triplo de los derechos defrau
dados, que satisfarán en plazo de 
quince dia-s, pues en su defecto se 
decretaría la ve'nta y la prisión de 
insolvencia del artículo 27 de la L e y  
Penal, a razón de un día por cada 
cinco pesetas de multa, y  por diferen
cia entre ésta y el producto que se 
obtenga en la venta.

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores.

5.0 Declarar que no hay infracción 
del Decreto de 20 de febrero de 1942.

6.° Que se comunique la  resolu
ción a la F iscalía  Provincial de T a 
sas, para constancia en su expedien
te núm. 4.31,0/061.044.

Requerimiento.— A los efectos del 
párrafo segundo del artículo 102 de

la L e y  de 14 de enero de 1929, se 
requiere a  usted para  que, al firmar 
la -presente, manifieste a continua
ción si tiene bienes para hacer efec
tiva la multa impuesta y presente la 
relación de ellos en plazo de terce
ro día, bien entendido que su silen
cio se consjdera como declaración 
negativa, y en el acto, y como con
secuencia de ello se decretará el 
arresto citado.
. Nota.— Quedo enterada de que con

tra dicho fallo se puede entablar re
curso ante el Tribunal Contencioso 
Administrativ.o Provincial,  que radica 
en la Audiencia de Huelva, y en el 
plazo de tres meses, a contar desde 
el día siguiente a  la inserción de 
esta cédula en los periódicos oficia* 
les.

Huelva, 21 de septiembre de 1944. 
E l  Secretario de la Jun ta , Fernando 
D íaz.— Visto bueno, el Delegado- 
Presidente, P. S . ,  Castro.

1 . 2 8 2 . - O .
- —  . . — .

D ELEG AC IO N  DE HACIENDA 
DE H U E L V A  

Secretaria de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domici
lio de Jo sé  Fernández y Jo sé  A u gus
to, que últimamente lo tuvieron en el 
Juzgad o de Instrucción de Ayamonte, 
se Ies hace saber que la Jun ta  Ad
ministrativa celebrada el día i \  de 
septiembre de 1944 dictd por unani
midad el siguiente acuerdo ew  el e x 
pediente núm. 266/L4 :

. i .°  Declarar la fa lta de fraude de 
divisas. '

2.0 A utores :  Jo sé  Fernández y J o 
sé Augusto.

3 .0 Imponer como pena la multa 
de noventa pesetas, como duplo del 
valor oficial de las almendras, más 
su comido, y correspondiendo a cada 
uno la mitad, que satisfarán en p la
zo de quince días, pues en su de
fecto se decretaría la prisión de in
solvencia del artículo séptimo del D e
creto de 20 de febrero de 1942, du
rante cuatro días.

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores.

5.0 Notificar el fallo reglamenta
riamente.

Requerimiento.— A los efectos del 
párrafo segundo del artículo 102 de 
la L ey  de 14 de enero de 1929, se 
requiere a usted para que, al firmar 
la presente, • manifieste a continua
ción si tiene bienes para hacer efec
tiva la multa impuesta y presente, 
la relación de ellos en plazo de ter
cero día, bien entendido que su si
lencio se considera como declaración 
negativa, y en el acto, y como con-
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secuencia de ello, se decretará el 
arresto citado. \

Nota.— Quedamos, advertidos de que 
contra dicho fallo se puede entablar 
recurso ante el T rib u n a l Contencioso 
A dm inistrativo P rovin cial, u u e  ra d i
ca en la Audiencia de H u elva, y en 
el plazo de tres meses, a contar des
de el día siguiente a la inserción de 
esta c é d u la ’’ en los periódicos oficia
les.

H uelva. 20 de septiembre de 1944. 
E l Secretario d la Jtinta, Fernando 
D ía z .— V isto  bueno, el Delegado-Pre
sidente. P. S., C astro .

1.285-O.

D E L E G A C IO N  C E N T R A L  DE H A 
C IE N D A  

Ordenación de Pagos de la Caja Ge
neral de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguar-, 
do expedido por esta C a ja  G eneral 

ven 4 de diciem bre de 1935 con los 
núm eros 323.283 de entrada y 143.074 
de registro, correspondiente a un de
pósito de 5.000 pesetas Am ortizable 
3 por ' 100, constituido por don D o
nadlo Calonge D íaz, Presidente de 
la  Sociedad «La U nica», A. del T r a 
bajo, -para su stitu ir' un t’ítulo am orti
zado en depósito, según resguardo 
número 232.478 de entrada, a d ispo si
ción del̂  señor M inistro  de la G ober
nación ;*se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente 
en esta C a ja  Central, en la in te li
gencia de que están tomadas las pre
ca ucio n e s'o p o rtun as para que no se 
entregue el referido depósito sino a 
su legítim o dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto ¡ 
transcurrid os que sean dos meses 
desdé la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el «Boletín O ficial» 
de esta p ro vin cia  sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artícúlo 36 del Reglam ento de 19, 
de noviem bre de 1929..

M a d rid , 21 de septiembre de 1Q.14. 
E l O rdenador de Pagos, E n riq u e  E s 
teban R odríguez.

1.285.— o .

O R D E N A C IO N  DE PAGOS DE 
LA CAJA G E N E R A L  D E  D E P O 

S IT O S
H abiéndose extraviad o dos res-' 

guardos expedidos poE esta C a ja  Ge
neral en 14 de ju lio  de 1936, con 
los núm eros 326.824 y 326.825 de en
trada y 145.^38 y 39 «de reg isfro , co
rrespondientes a dos depósitos de pe
setas nom inales 2.500 A m ortizable 3 
por ciento, y 24.000 pesetas A m o rti
zable 4 por 100, constituidos por don 
Gonzalo N oriegá de la B arb olla, de 
su propiedad, y sirve de garan tía  en

la libertad de don L u is  Noriega de 
la Borbohn en sum ario núm. 49, por 
contrabando-evasión de capitales, a 
disposición del Juzgado Especial de 
Evasión de C a p ita le s; se previene a 
la persona en cuyo poder se halle, 
que lo presente en esta C a ja  C e n 
tral, en la inteligencia d c que están 
tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítim o dueño, 
quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurrid os que 
sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en el- B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el 
«Boletín O ficihl» de esta provincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del 
de 1929.

M adrid, 21 de septiem bre dé 1944. 
E l O rdenador de Pagos, E n riq u e  E s 
teban Rodríguez.

1.286.—  O /

O R D E N A C IO N  DE PAGOS DE 
LA CAJA G E N E R A L  DE D E P O 

S IT O S
H abiéndose extraviado un re s

guardo expedido por esta C a ja  G e
neral en 18 de noviem bre de 1943, 
con los núm eros 702.471 de entrada 
y 79.921 de registro, correspondien
te a . un depósito en m etálico im 
portante 50.000 pesetas, constituido 

por don Antonio Belda y Soriano de 
M ontoya, de la propiedad de «D e
fensa A nti-G as», a responder déi 
contrato de sum in istro  de m áscaras 
antigás por un valor dé 1.800.000,

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en 
ssta C a ja  C entral, en la inteligcn- 
:ia  de que están tomadas las pre
m ociones oportunas para q-’e no se 
entregue el referido depósito sino a, 
su legítim o dueño, quedando^ dicho 
'esguardo sin ningún valo r ni efec
to transcu rrid os que sean dos me
ses, desde la  publicación de este 
anuncio e n  e l  B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el «Bo
letín O ficial» de esta jkróvincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo  36 del R e 
glamento de 9 de noviem bre de 1929.

M adrid, 14 .d e  septiem bre de 1944. 
Él O rdenador de Pagos, (Enrique 
Esteban R odríguez.

3.76S-0._________ ;_______________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M A D R ID

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

* P e tic io n a ria : D o ña P ila r  G uitián 
R odríguez. -

Objeto de la- in d u s tr ia : T a lle re s 
m ecánicos de precisión G. A .2 para

fabricación d e bulones, ca sq u illos y 
piezas de recambio. . 1

O bjeto de la am p liació n: Peí tec- 
cionar y aum entar la produ.'cióo.

C a p ita l: Antes, 91.000 pesetas;
ahora, 118.500.:

Producción :
B id ones: Antes, 4.000 k ilo s ; ahora, 

k ilos 4-500. C a sq u illu s : Antes, 4.000; 
ahora, 5.000. R ecam b io s: Antes, 'ki
los 2.000; ahora, 4.000. T o ta le s :-A n 
tes, 10.000; ahora, 11.000.

E sta  in d ustria  em pleará m aquina
ria  y m aterias p rim as nacionales.

Se hace pública esta ¡petición pora 
que los ind u striales que se conside
ren afectados por 1-a m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta D elegación 
de In d u stria , Sagasta, 14.

M adrid, 21 de septiembre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe, L . López de 
M aría.

3-7  9 S ~ Q -  ____________________

D E L E G A C IO N  DE   IN D U S T R IA  
DE V A L E N C IA  

N u e v a  i n d u s t r i a
P e tic io n a rio : Don Lorenzo Nogue

ra Pons.
D o m ic ilio : A venida d é  los M á rti

res, 1 1 . Alberique.
O bjeto de la in d u s tria : F a b rica 

ción de velas, b ujía s y crem as para 
el calzado.

Producción anual : 5.000 k ilo g ra 
mos de velas, 5.000 kilogram os de 
bujías y 3.000 kilogram os de crema 
para el calzado.

E sta  in d u stria  em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los ind ustriales que se conside
ren aiectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo 
de diez d ías, en estas oficinas, plaza 
<Je Alfonso el M agnánim o, 7.

V alen cia, 13 de septiem bre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe, Vicente R eig  Ge- 
noves.

3 -791-0 . ______________ _

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C ADIZ  

 Nueva industria

P e tic io n a rio : Don F ra n cisco  S a l
guero Ja ra m illo . Cádiz.

O bjeto de la in d u s tr ia : F á b ric a  ob
tención del insecticida «Plim».

Producción : 2.000 litro s de insecti
cida ál mes.

E s ta  in d u stria  em pleará m aquina-, 
ria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para
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que los industriales que se conside- ¡ 
ion afectados pl,r la misma presen-! 
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (calle Fernando j a r c i a  
de Aró o ley a, i) .

Cádiz, 11 de septiembre de 1944. 
El Ingeniero Je íe  accidental, David 
Soler.

3.789-0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BALEARES

Modificación de industria
Peticionario: Don Gabriel Junca- 

della Moya.
O b je to : T ra n s fo rm a r  aii industria 

de fabricación ele harinas con moli
nos de piedra, sustituyéndolos por 
cuatro molinos dobles de 500 por 225, 
asi como modernizando la sección de 
limpia.

Producción : 2.500 kilos en veinti
cuatro horas.

Esta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

S e  hace pública esta petición para 
que 'os industriales que se co iside- 

, ren afectados por la misma presen- ( 
ten los escritos que estimen oportu- 1 
nos, en tiiplicado ejemplar, dentro 1 
del  ̂ plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria

Palm a de Mallorca, 3 de septiem
bre de 1944. — E l  Ingeniero Jefe, 
J .  Marqués.

1.151-O»

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B ALEARES

Ampliación de industria
Petic ionario : Rauet Argenti H er

manos, S. A.
O bjeto : Ampliar su industria de 

fabricación. de tejidos de seda y ra
yón con ocho telares marca «Sa- 
marra», de 120 centímetros de ancho 
de púa, con cajones en un lado.

Producción: Actualmente, 110.000 
metros anualmente. Con la amplia
ción aumentará en 24.000.

E s ta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que s© conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos qu© estimen oportu
nos, en triplicado ejemplar, dentro 
del plazo de diez días, en das ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 8 de septiem
bre de 1944. —1 E l Ingeniero Jefe, 
J. Marqués.

1.152-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA
DE C A S T E L L O N  DE LA PLANA

Nueva industria

Peticionario: Unión Vinícola, So
ciedad Limitada.

Objeto de la industria: E labora
ción d© vinos y mistelas.

Producción : 150.000 litros anuales. 
E sta  industria empleará maquina

ria y materias primas naciortales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu- 
nosí en el plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 
número 44, primero.

Castellón a 16 de septiembre de 
1944.— Ingeniero Jefe , C. Meliá. 

1 - 1 5 3 - 0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MALAGA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Julio Carrasco 
Guzmán

O bjeto : Tendido de linea eléctrica, 
j de Atájate a Benadalid, a 6.000 vol- 
1 tios en corriente5 alterna trifásica, al 

objeto de servicio de alumbrado en 
este último pueblo.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren  alectadps por la misma presen
ten, por duplicado y debidamente 
reintegrados, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas.de esta De
legación de Industria, ✓ avenida de 
Príes, número 3.

' Málaga, 11  de septiembre de 1944. 
E l  Ingeniero Je fe  interino (ilegible). 

i - 154-0 -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L B A C E T E

N u e v a  i n d u s t r i a

• Peticionario: Don Carlos Martínez 
de Pisón y Pardo, de  Valencia.

Objeto: Línea eléctrica en baja 
tensión desde el balneario de Fuente 
Podrida al pueblo de Villatoya, con 
red de distribución en el mismo. 

C a p a c id a d : 6 K V A .

Se emplearán materiales de proce
dencia nacional,. ■*

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se 
considerne afectados por la misma 
presenten rcuantos escritos estimen 
oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, ©n las oficinas 
de esta Delegación de Industria,

plaza Gabriel Lodnres, 3, principal, 
en el plazo de diez días.

Albacete, 10 de agosto de *944*— 
El Ingeniero Je fe  accidental, V . San- 
ta-María.

i - 155-O-_________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L B A C E T E

Ampliación de industria
Peticionario: Valiente y C om pa

ñía, S. L . ,  de Fuentealbilla.
O bjeto: Instalar en su fábrica de 

chocolate, un molino mezclador para 
¡ chocolate, con solera giratoria de pie- 
¡ d:;a de granito, de too cms. de diá

metro, montado -sobre cojinetes a bo
las, engranajes fresados.

Producción : Sin variación a la an
terior.

Esta  maquinaria es de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten cuantos escritos estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente 

• reintegrados, en la oficinas de esta 
I Delegación de Industria, plaza de 
. Gabriel Lodnres, 3, principal, en el 
! plazo de diez .días. •
| Albacete. 28 de agosto de 1944.—
¡ El Ingeniero Je fe  accidental, V. San

ta María. *
1 . 156 .— O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
DE A L B A C E T E

P etic ionaria : Doña Bernarda Flo
res Ortega, de E l  Robledo.

1 Objeto: Central eléctrica de co- 
I rriente continua a 150 v. ; línea eléc- 
| trica de transporte y red de distri- - 
1 bución para alumbrado de la aldea • 

denominada Los  Chospes, término.
1 municipal de E l  Robledo.

Capacidad : Cinco Kw.
Se empleará maquinaria y mate

riales de procedencia nacional,.
Se  hace pública esta petición para 

que todos los industriales que se con
sideren afectados por la misma, pre
senten cuantos escritos estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en las Oficinas de ésta 
Delegación de Industria , plaza dé 
Gabriel Lodáres^ 3, principal, en él 
plazo de quince días. /

Albacete, 2 de agosto de i q j j .— E l 
Ingeniero Jefe accidental, V. Santa- 
María. .
. I.I57.-M3.
DELEGACION DE INDUSTRIA 

DE ALBACETE
Peticionario: E . H. I., Las C ata

ratas del Mundo, S. A., de Albacete, 
Objeto! Instalación de una nueva
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subestación de transform ación en el , 
pueblo de Tobarrn, en sustitución de ; 
una de las existentes. |

Capacidad : 150 K V A ., con tensión 
de entrada a 10.000 V .

Se em plearán m ateriales y m aqui
naria de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que todos los ind u striales que se con
sideren afectados por la m ism a, p re 
senten cuantos escritos estim en opor
tunos, por duplicado' y debidamente 
reintegrados, en las O ficinas de esta 
Delegación de In d u stria, plaza de 
G abriel Lodares, núm. 3, principal, 
en el plazo de diez días.

Albacete, 4 de agosto de 1944.— E l 
Ingeniero Jefe accidental, V . Santa- 
M aría.

1.15S.— O.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE A L B A C E T E

P e ticionario: Don Joaquin R odrigo 
I'ae tr,, de M ad riguera .

O b jeto : S u stitu ir la m aquinaria
instalada en su fál -ica de alcohol 
por la sig u ien te : una caldera de va
por, dos bombas, una elevadora de 
agua y otra trasiego de vino.

P ro d u cción : 1.200 litro s en las
veinticuatro horas.

'E sta  ind u stria  em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as racio nales.

Se hace pública esta petición para 
que todos los ind ustriales que se con
sideren afectados por la m ism a pre
senten cuantos escritos estimen opor
tunos, por duplicado y debidam ente 
reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de In d u s P 'i'\  plaza de 
G abriel Lodares, 3, p rin cip a l, en el 
plazo de diez días.

Albacete, 4 de agosto de 1944.— E l 
IngenierÓ Jefe accidental, V. Santa- 
M aría.

1.159.— O : _____________________

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE A L B A C E T E  

Nueva industria
Peticionario : D . Roberto Paub, de 

O ssa de M ontiel.
O b je to : L ín ea eléctrica a ao.000 V . 

y estación transform adora para «áec- 
trificación de la  finca denom iriada E l 
Sabinal.

C a p a cid a d : 3b K V A .
Se em pleará m aq uinaria  y m a te 

ria le s de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para 

que todos los in d ustriale s que se con
sideren afectados por la m ism a pre
senten cuantos escritos estim en opor
tunos, por duplicado y debidam ente 
reintegrados, en las oficinas de e^ta 
Delegación de In d u stria , plaza de

G abriel Lodares, 3, p rincip al, en el 
plazo de diez días.

Albacete, 4 de agosto de 1944.— E l 
Ingeniero Jefe -accidental, V . Santa- 
M aría.

i . j b o . — O .

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE  
V A L E N C I A

Oposiciones a Practicantes del Cuerpo 
M unicipal Beneficencia y Sanidad

lEl ((Boletín O ficial», de la provin
cia de fecha' 23 de agosto últim o 
publica íntegra ia convocatoria para 
proveer por oposición cuatro plazas 
de Practicantes de segunda clase y 
una de tercera, dotadas cada una 
con. el haber anual de 5.500 pesetas 
y 4.400 pesetas, respectivam ente, y 
tres plazas de Practicantees del ser
vicio  de D esinfección y D esinsecta
ción, con sd haber anual de 4.400 pe
setas cada una, percepción de q u in 
quenios y demás derechos con signa
dos en el vigente R eg lam ento, más 
todas aquellas p lazas cuyas vacantes 
se hubiesen producido hasta el día 
en que el T rib u n a l eleve la  corres
pondiente propuesta. Se proveerán 
además, mediante, la m ism a oposi
ción, diez plazas' de, Practicantes su 
pernum erarios sin sueldo, con deie- 
cho a ocupar vacantes en propiedad 
por el orden preferente de colocación 
en la respectiva escala, a medida que 
aquéllas sé produzcan ulteriorm ente 
a la term inación de estas oposi
ciones.

Con arreglo a los preceptos de la 
O rden del M in iste rio  de la G ober
nación, d,e 30 de octubre de 1939, 
corresponden d ichas plazas a los s i
guientes t u rn o s : tres, a Caballeros 
M utilados por la P a tr ia ; tres, a O fi
ciales provisionales o de com plem en-’ 
to que hayan alcanzado, por lo me
nos, la M edalla de la Cam paña o 
reúnan las condiciones que p a ra  su 
obtención se precisan ; cuatro, para 
los restantes ex com batientes que 
cum plan el m ism o req uisito  que los 
an te rio res; dos, para e* ca u tivo s; 
dos, p ara  huérfanos y otras personas 
económicam ente dependientes de la s  
víctim as nacionales de la  g u erra  y 
de los asesinados por los rojos, y 
la s ' cuatro plazas restantes para el 
turno libre. L a  m ism a proporciona
lidad se aplicará, en su caso, a las 
vacantes que se produzcan ^n el tiem 
po transcurrid o desde la fecha de 
esta convocatoria a la <íe propuesta.

L a s circu n sta n cia s que se req u ie
ren para tomar parte en esta oposi
ción, como asim ism o el program a 
que ha de reg ir, en la  m ism a, se ha
llan insertas en el referido órgano 
oficial de la pro vin cia .

La s solicitudes y docum entos acre
ditativo s de aquellas c ircu n sta n cia s, 
así como los justifican tes de m éri
tos y servicios que se aleguen, debe
rán presentarse en el R egistro G e
neral de E n trad a de la Secretaría 
M unicipal durante el plazo de treinta 
d ías hábiles, contados desde la publi
cación de la .convoc atoria en el B O - 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Al presentar las solicitudes abona
rán los opositores cuarenta pesetas,

| en concepto de derechos de exam en.
Valencia, 7 de septiem bre de 1044. 

E l A lcalde, J. Antonio G óm ez-Tre- 
nor.— El. Secretario general acciden
tal, F rancisco Rom ero. .

1.480-O.

PATRONATO DE P R O T E C C I O N  
A LA MUJ ER

Convocando exámenes para tomar par
te en el tercer curso de formación 

de celadoras

Por acuerdo, de la Com isión Per
manente de este Patronato, refren
dado por el M in istro  Presidente del 
mism o, se convoca al tercer curso de 
form ación de Celadoras, que se cele
b rará del 1 de noviem bre del corrien
te año al 15 de mayo de 1945, con 
arreglo a las siguientes no rm as:

P rim era.— Podrán co n cu rrir a la 
práctica de los ejercicios las móje- 
res españolas de treinta a cuarenta 
y cinco años .que acrediten una re 
ligiosidad acendrada, m oralidad inta
chable, ferviente adhesión a la C a u 
sa. Nacional y buen estado de salud • 
y- aptitud fís ica  suficiente.

Segunda.— Las aspirantes p resen
tarán antes del día 15 de octubre* en 
la Secretaría del Patronado (Núñez 
de Balboa, 31) sus solicitudes, acom 
pañadas de los siguientes docum en
tos :

a) P artid a de nacim iento y bau
tismo.

b) C ertificado de buena conducta 
de su párroco.

c) Certificado de adhesión a la 
C a u sa N acional, expedido por auto
ridad o je rarq uía  competente.

d) T ítu lo  académ ico o certificado 
de estudios que poseyere.

e) Certificación de servicios pres
tados en In stituciones relig io sas, so
ciales, benéficas o cu lturales (con ca
rácter vo lu n tario ).

Al. hacer la presentación de estos' 
docum entos abonarán la cantidad de 
diez pesetas en concepto de derechos 
de examen.

T e rce ra .— H ab rá tres pruebas e li
m inatorias, a sab er: uq exam en de 
entrada, otro M fin a l del prim er mes 
de estudios y otro al final de curso.

E l exam en de entrada con sistirá  
en un ejercicio oral y otro escrito.
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E l  ejerc ic io  oral c on stará  de tres 
p a r le s ,  a s a b e r :

a) E x p l i c a r  un capítu lo  del C a t e 
cism o del P a d re  R ip a ld á  o del P a 
dre A s te te  y d e sa rro l la r  a lgun o  do 
sus  puntos.

b) C o n te s ta r  a a lg u n a s  p re g u n ta s  
sobre nociones d e  A n a to m ía ,  F i s io 
lo g ía  e. H ig ien e .

c) C o n te s ta r ,  a s im ism o ,  a a l g u 
na*. p re g u n ta s  sobre la s  p r inc ip ales  
L e y e s  de-*protección a la fa m il ia  dic
ta das  por el N uevo  E s ta d o .

El escr ito  co n sta rá  ' ¿ c  dos pai les,  
a s a b e r :

a) Redacción  de una carta  o d o 
cum ento, a fin de ac re d itar  la  buena 
c a l ig r a f ía  y o r to g ra f ía  y corrección 
de  esti lo .

b) E je rc ic io  d e  A r i tm é t ica  (cuatro 
re g ía s ,  S i s te m a  M étr ico  D e c im a l  y 
re g la  de tres) .

C u a r t a . —(Los e x á m e n e s  tendrán 
lu g a r  du ran te  la  se g u n d a  qu incena 
del m es de octubre  y en los d ías ,  h o 
r as  y  lu g a r  que  se fije en el tablón 
de anuncios  del dom icil io  social del 
P a tro n a to  de Protección a  la M u je r  
(Núñez d e  B a lb o a ,  3 1 ) .

E l  T r ib u n a l  e s ta r á  const itu ido  por 
cua tro  pro fesores  de -los c u rsos ,  p re 
sid idos por el V o ca l  de la  C o m is ió n  
P e rm a n e n te  de la J u n t a  Naciona l  del 
P a tro n a to .

Q u in ta .—IEI resu ltado  sa t is factor io  
del e x a m e n  de e n tra d a  d a rá  derecho 
a com enzar  el curso .

S e x t a . — Al final del p r im er  m es de 
e s tu d ios  h a b r á  otro e x a m e n  elimi- 
nntorio sobre las  m a te r ia s  e s tu d ia 
da s  y las  prác t ica s  h ech as  duranto  
este  prim er mes.

S é p t im a .— L a s  a lu m n a s  que  m e re 
cieren la aprobación del T r ib u n a l  en 
el e x a m e n  d e  final de  curso rec ib i
rán u na  certif icación oficial qu‘e  a c re 
dite su aptitud pro fes ional  p a ra  d e s 
em p eñ ar  los serv icios  de C e la d o r a  en 
a lg u n a  d e  la s  J u n t a s  P ro v in c ia le s  
dependientes del P a tro n a to  de Pro- 

. lección a  la  M ujer .
D ich o  certif icado no d a rá  derecho 

a colocación, pues  las  J u n t a s  P r o 
vincia les  tendrán libertad p a r a  e le
v ar  a la  J u n t a  N ac io na l  sus  pro
p u estas ,  escog iend o  sus C e la d o r a s  
entre  la s  que  posean  d ich a  cert if ica
ción.

M adrid ,  20 de sept ie m b re  d e  1944- 
El V icep res id en te ,  P .  D . ,  el Secreta* 
rio gen era l ,  J o s é  M a r ía  S á n c h e z  de 
M un ia in .

’ M 79-Q-

CAJA NACIONAL DE SEGURO  
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

P o r  con secuencia  de accidente de 
t ra b a jo  ocurrido  el d ía  27 d e  abril 
d e  1944 fa l lec ió  en B a ra c a ld o  (V iz
caya) el obrero  . J o s é  Gorostizaga

G a rc ía ,  de veinticinco años de edad,'  
natural de B ilbao, hi jo  de L u is  y de 
Marín , dom icil iado  en B ilbao, calle 
F r a y  J u a n ,  17,  cua rto ;  que t r a b a ja b a  
al .servicio de la E m p r e s a  C o n s tr u c 
ciones G a m b o a  y D o m in g o .

En cum plim iento  ele lo d ispu esto  
en el artículo  42 del R e g la m e n to  de 
31  de  enero d e  1933, los que S(> crean 
con derecho a percibir  la ind em niza
ción correspoudien le  pueden d i r ig i r 
se ,  acom pañ and o  los do cum entos  que 
Ib . acrediten , a la C a j a  Nacional de 
S e g u r o  de  AccidenLcs del .Trabajo ,  
S a g a  si a, <>, Madrid.

M adrid ,  21 de sept iembre  d<* 1944. 
•El Directoi-,  I saa c  Ga l ecr án  Valdés .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Madrid
H abiénd ose  ext ra v ia d o  el r e s g u a r 

do de depósito núm ero  A. 309.027, 
de pesetas  nominales  8.075,. en accio
nes F .  C .  M. Z .  A . ,  expedido  por 
este  Estab lec im iento  en 22 de octu
bre de 1928, a  . fa v o r  de doña M a r ía  
de los A n g e les  Espolius  And u aga ,  
vivida de T o rn os ,  se anuncia  al públi
co, por p r im era  vez, p a ra  que  el que 
se c re a  con derecho a  re c la m a r  lo 
verifique 'dentro del plazo de un m es 
a contar  -desde la fech a  de la  puba-  
cación . -del presente anuncio, qu e  se 
inserta  c.11 el periódico oficial B O L E 
T I N '  O F I C I A L  1)F ,L  E S T A D O  y 
dos diarios  de esta  capital,  según de
terminan los artículos cuarto  y 41 del 
R e g la m e n to  v igente  de este  B anco, 
advirtie.ndo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclam ación de tercero, se 
('X,pedirá el correspondiente duplicado 
de dicho’ resguardo , anulando el pri
mitivo y qued ando  el B anco  exento  
de toda responsabil idad.

Madrid, 6 de septiembre de 1944-— 
El Se cre ta r io  g e n e r a l , ' A lberto  de 
A lco cer . '

;b7<)é-fh

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL  
MONOPOLIO DE PETROLEOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Concurso C. A. C. 39 de adquisición 

de tres generadores de vapor
E s t a  A rre n d a ta r ia  abre  un concur

so p a r a  la ad quis ic ión d-e g en era d o 
res de  va p o r ,  y  podrán to m a r  p a rte  
en el m ism o! por sí o por medio de 
representantes  deb idam en te  leg a l iz a 
dos, los fa b r ica ntes  nacionales  de es
ta c la se  de  m ater ia l .

•La docum entación corresp ondien
te se l ia l lará  a d isposic ión de los 
concursantes  en las factor ías  de 
C A M P S A  en L a  C u ru ñ a ,  V ig o ,  B i l 
bao y B a rce lo n a ,  y en ha Sección de 
C o m p r a s  \y A lm acenes  de la C e n tra l  
de esta  C o m p a ñ ía ,  ca lle  de T o r i ja ,  
número 9, M adrid ,  todos los d ías  la 
borables, de diez a doce.

L a s  proposic iones se en tre g a rá n  en 
la refer ida C e n t r a l , . term inando el 
plazo de las m ism a s  el día 16 de 'oc
tubre <h‘ 19.p|, a las doce horas.

M adrid,  22 do septiem bre de .1944. 
E l  Direcl- ir  gen era l ,  F é l ix  de G ie -  
gorio,

o w t n -F .

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, 

SOCIEDAD ANONIMA
Concurso C. A. C. 38 para adquisi

ción de mangueras 
E s t a  A rre n d a ta r ia  abre  un concur

so pa ra  la adquisic ión de  m a n g u e ra s  
para  a p a ra to s  surtid ores  v servicio  
contra incendios y podrán tom a r  
parte en el m ism o, por sí o por m e
dio de represe nta ntes  d eb idam ente '  
lega lizados ,  fos fa b rica ntes  n a c io n a
les de e s ta  c lase  de m ater ia les .

L a  docum entación  correspondiente  
se h al lará  a .disposición d e  los c on 
cursantes  en la, C e n tra l  de esta  C o m 
pa ñ ía ,  Sección ele C o m p r a s  y A l m a 
cenes, calle  ele T o r i j a ,  9,- M adrid ,  to
dos los d ías  laborab les ,  de  diez a 
doce.

L a s  proposic iones  se e n tre g a rá n  en 
la re fer ida  C en tra l ,  terminanelo el 
plazo, de adm isión de  las m ism a s  el 
día 16 d e  octubre d e  1944, a la s  doce 
horas.

M adrid ,  22 de septiem bre  de  1944. 
E l  D irector  gen era l ,  F é l i x . d e  G r e g o 
rio . ,

- 3 - 792 - p - ___________________________ ■

S A L I A ,  S .  A .
Productos Quirtiico-Farmacéuticos
C o n v o c a  a  J u n t a  . genera l  e x t ra o r 

d in a r ia  de acc io n is ta s ,  qúe  se cele
b rará  el d ía  2 de  octubre próxim o,  a 
las once de la m a ñ a n a ,  en su d o m i
cil io social,  calle  de R ío s  R o s a s ,  nú
mero 40, p a r a  to m a r  acuerdo  sobre 
au m e n to  de  cap ita l ,  con fo rm e al  a r 
t ículo 23 de  los E s ta tu to s .

D e  no con cu rrir  el núm ero n e cesa
rio d.e acciones  se convoca a segu nda  
J u n t a  g e n e ra l  e x t ra p rd in a r ia  p a ra  el 
día 10 del m ism o  m es y con el m is 
mo objeto.

P a ra  concurrir  a' d ic h a 'T u n ta  debe
rán o b se rv a rse  las prescr ipc iones  del 
artículo  17  d e  los  E s ta tu to s .

M adrid ,  22 de septiem bre  de 1944* 
E l  C o n se jo  de A d m in is trác ió il .

3.790-p.
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

E d ic to
f u i  el presente, que se expide cum

pliendo iu mandudo en providencia 
dictada en el día de hoy por el Ju z 
gado de Prim era Instancia numero 
dieciocho de t-sta capital,  en los au
tos seguidos por 'el 'banco  Hipote
cario de España, S. A,, contra don 
Jo sé  Maria Lejarrag'a  García, hoy 
sus herederos o causalrábientes, so
bre  secuestro y po^e.sión- interina de 
una linca hipotecada <m garantía de 
un préstamo de diez mil, pesetas de 
principal, sus intereses y costas, se 
anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez y tipo de tasación, 
referida tinca hipotecada, que e s :

«crn Caia.jancnel L>ajo  ̂Madrid).  
U na  casa $ita en Carabanchel Bajo 
y su calle de la Sombra,, número J i  ; 
ítnda : por su fachada, al Norte, con 
dicna cade que hace frente a la Ig le
sia del referido pueb lo ; por el Po
niente o derecha entrando, casa de 
don Sdnón • Mora, hoy casa número 
diez de dicha c-alle de la Sombra, 
propia de doña Felipa A lv a re z ; por 
el Oriente o izquierda, casa de; doña 
Dolores Peña, viuda de Villamor, hoy 
c asa  número doce de la referida calle 
de la Sombra, perteneciente a don 
Manuel Pardo, y por el Mediodía, 
al testero, esta  misma finca, antes 
jardín de la señora viuda de Vilfa- 
m o r . . Su planta , forma un exúgono 
irregular, que ocupa una superficie 
de dos mil ochocientos ochenta y seis 
pies cuadrados, equivalentes a dos
cientos veinticuatro metros y  dos
cientos cuarenta y siete milímetros 
cuadrados igualmente.

Para  cuyo remate, que tendrá lu
gar , doble y simultáneamente, ante 
este Juzgado de Prim era Instancia 
número .dieciocho, sito en^la call-e de! 

v General Castaños, número uno, y en 
el de igual clase dé Getáfe, se ha 
señalado el día 2 de noviembre pró
ximo, a las once floras, y se pre
viene :

O ue servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de veinte 
mil pesetas, en que ha sido tasada 
dicha finca, no admitiéndose postu
ras  que no cubran las dos terceras 
partes de aquella cantidad.

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto 
una cantidad igualv por lo menos, al 
diez por ciento de la que sirve de 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes.

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad, -su
plidos por certificación del Registro 
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda, y los licitadorcs deberán con
formarse con ellos sin derecho a exi
gir ningunos otros;  y

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y asimismo se cita por medio de 
este edicto, para dicha subasta, al 
deudor don Jo sé  María L e ja rra ga  
García, o sus herederos o cavrsaha- 
bientes, no’ sólo para que tengan co
nocimiento de ella, sino para que 
puedan obtener su suspensión previo 
el pago de su débito al Banco Hipo
tecario de España.

Dado en Madrid a dieciséis de 
septiembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.— El Juez de Prime
ra Instancia, Esteban Sam aniego .— 
El Secretario, P. Almareegui.

3.794-A. j .

MADRID

Edicto
Por el presente se hace público que 

en el Juzgado, de Primera Instancia 
número iS de Madrid se sigue expe
diente sobre declaración ' de falleci
miento de don Jesú s  María Vicente 
Cerdeiras Rubál, hijo de Prudencio 
y de Casilda, natural de Vivero (L u 
go), nacido el 23 de febrero de 1907, 
el cual se ausentó a América hace 
.unos dieciocho años, en estado de 
soltero, sin que se hayan tenido no
ticias desde el año 1931, y cu^o úl-, 
timo domicilio lo tuvo en esta capí* 
tal en calle de Rodas* número 1.

Dado en • Madrid, a cinco de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.— El Juez de Primera Ins
tancia interino (ilegible).—(El Secre
tario (ilegible).

3 .613-A. J .  y 2 .a 25-9-944

B AR C E LO N A

Edic to
A los efectos dispuestos en el ar

tículo 2.042 de la Ley de E nju ic ia
miento civil, se hace público por me
dio del presente que en el Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de 
esta ciudad se ha incoado, a instan
cia de don Antonio Guizy Clariána, 
expediente para la declaración de fa
llecimiento de su tío don Antonio 
Clariana Llorón s, hermano de su 
madre, doña Carlota, nacido encesta 
ciudad en 3 de octubre de 1883, hijo 
de los con sorteas don .Salvador y doña 
Adela, ausente de esta Hurlad desde 
el año 1920 , sin haberse tenido noti
cias riel, mismo desde el año 1927 .

Barcelona, 7 de agosto Se  1944.— 
El Secretario, Bienvenido Pascó. 

3-795_*̂ - J*
ASTORGA

Don Francisco Martínez López, Juez
de Primera Instancia accidental de
la ciudad de Astorga y su partido.

Hago público: Que en este Juzgado 
se instruye expediente de declaración 
de fallecimiento de Jo  ' y Gumersin

d o  Gómez Fernández, vecinos que 
fueron de Requejo, Ayuntamiento de 
Villagntón, quiénes se ausentaron en 
el año 19 10 , el primero para Fran
cia, y el segundo, para Buenos Aires, 
sin que se haya vuelto a tener noti“ 
cías de los mismos.

Astorga, a quince de junio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.— El 
Juez, Francisco Martínez.— El Secre
tario, Valeriano Martín.

3 .62i-A. J .  y 2.a 25-9-94*4

VIGO

El Juzgado de P r im e ra ' Instancia 
número uno de Vigo hace público 
que tramita expediente sobre decla
ración de fallecimiento de, Serafín 
Malvido Prieto, hijo de Jo sé  y C a r 
men, casado con Cristina Sorey Cal“ 
vo, natural de Hio, vecino que fué 
de Vigo, de donde se ausentó en 1926.

Vigo, 1 de septiembre de 1944-— 
El Juez, Raúl G a r d a .—E l  Secreta
rio, P. S . ,  Rogelio Viana.

3 .6 1 J -A .  J. y 2 .a 25-9 944


